
 

Reglamento especial para trabajos de graduación grupales 
 
Introducción 

 
El Programa de Maestría en Administración de Proyectos (MAP) de la Universidad para la 

Cooperación Internacional (UCI) de acuerdo a la normativa aprobada por el Consejo 

Nacional de Educación Superior (CONESUP) para la carrera, ha determinado la posibilidad 

de permitir la realización de Proyectos Finales de Graduación (PFG) por parte de equipos 

de dos estudiantes. Este reglamento regula las principales consideraciones que se deben 

tomar en cuenta a la hora de que estudiantes opten por esta modalidad. 
 
Normativa 

 
a. En Proyectos finales de graduación grupales (PFGG) rigen todos los lineamientos y 

procedimientos normados por la Universidad para los PFG más las consideraciones 

que se establecen a continuación.  
 

b. Los temas de proyectos de graduación grupales (PFGG) deben incluir el 

componente de ejecución, control y/o cierre en el proyecto (no pueden limitarse a 

los componentes de planificación). El PFG deberá mostrar resultados, de proceso o 

finales.  
 

c. Los PFGG deben incluir una carta formal del lugar donde se realizará el trabajo, 

confirmando que está de acuerdo con facilitar y suministrar información relevante 

para el estudio y que los resultados pueden ser publicables con el solo cambio de 

nombre por uno ficticio, en caso de que así se requiera.  
 

d. Las personas que aprueban los chárter para PFG son los profesores del Seminario 

de Graduación, en el caso normal, y el Director de la Maestría en el caso de 

reingresos. Posteriormente los tutores aceptan ser guías de los estudiantes en el 

proceso siguiente de tutoría de la elaboración del PFG.  
 

e. De acuerdo con el punto anterior, serán los profesores de Seminario de 

Graduación (o el Director de la MAP), los que valoren si el tema planteado como 

PFG amerita un trabajo en equipo o un trabajo individual. La resolución de este 

aspecto, será incorporada en el propio chárter que deberán firmar en conjunto la 

persona que aprueba y los estudiantes que lo proponen, y deberá incluir una 

anotación clara y adecuada que implique por parte del grupo la aceptación de las 

condiciones aquí consignadas, lo cual representa una especie de "contrato" para la 

elaboración del PFG.  
 

f. Los trabajos grupales requerirán en todos los casos de la certificación de revisión 

de un filólogo antes de la aprobación del tutor, y dentro del período establecido de 

tutoría, para pasar a la etapa de Lectoría.  
 

g. Cambios en el chárter y EDT del PFG respecto a los documentos aprobados en el 

Seminario de Graduación, en el proceso típico de realización, o por el Director de 

la MAP en el caso de reingresos, deberán ser aprobados, según corresponda, 

además de por el profesor tutor, por el profesor que aprobó el chárter.  
 



 

h. La participación de los estudiantes en el proceso se presume sigue las buenas 

prácticas de trabajo en equipo en proyectos: comunicación con trazabilidad de 

acuerdos por medios que permitan el registro, balance de cargas, participación de 

ambos en discusiones dentro del Grupo Google abierto para el proceso de tutoría, 

lectoría y sustentación del PFG.      Estos registros se tendrán por administrados 

por los estudiantes y deberán ser presentados al solo requerimiento del profesor 

tutor o del Director de la Maestría con un máximo de 24 horas de su solicitud. 
 
i. Los estudiantes que se acojan al proceso de elaboración del PFG en equipos de dos 

personas, deben continuar en esa modalidad hasta su terminación. No se permite el 

retiro de alguno de los participantes del equipo. Excepto en casos de fuerza mayor 

tales como enfermedad por un período largo de tiempo ó cambio de residencia del 

lugar de trabajo y/o habitación en condiciones que a juicio del Director de la MAP, 

impida una adecuada continuación del trabajo.  
 
j. Si por las causas que fueren, exceptuando las mencionadas en el inciso anterior, un 

miembro del equipo no participa de forma equilibrada, en cuanto a dedicación de 

tiempo, aporte de recursos y otros, en el proceso de elaboración del PFG ó deba 

retirarse, y el equipo no puede presentar el trabajo de graduación en forma conjunta, 

el tema del PFG no podrá ser asumido por el resto de los integrantes. Lo anterior, 

aunque el proceso lleve un adelanto significativo.  
 
k. En el caso que se dé la situación mencionada en el punto anterior, los estudiantes 

deberán presentar nuevos temas y chárteres en forma individual de los proyectos de 

graduación, totalmente nuevos y diferentes al que habían asumido en equipo. Estos 

casos se tomarán como reingresos al proceso de PFG, con las implicaciones 

administrativas y académicas de un reingreso si han dejado el proceso por un lapso de 

más de cuatro meses, o de una continuación de estudios en el caso de lapsos menores 

que el mencionado. Los estudiantes que hayan abandonado el proceso de elaboración 

de trabajos de graduación en equipos, no pueden optar nuevamente por este tipo de 

modalidad de elaboración de su PFG.  

 


